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	AMU_113 EXPEDICION DE RECETAS A EMPLEADOS Y 

BENEFICIARIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Prescribir medicamentos y otras indicaciones al paciente (Empleados y Beneficiarios) para su tratamiento.

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Médicos Especialistas (Propios ó Subrogados) y Médico de Empleados.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 RECETA MEDICA:  Documento en el que se prescriben medicamentos y otras indicaciones Médicas para el tratamiento de pacientes (Empleados y Beneficiarios).

3.2 PRESCRIPCION MEDICA:  Acto Médico mediante el cual con base en el diagnóstico se indica tratamiento de un paciente en particular.  Prescribir No es escribir en la receta sino el resultado de un razonamiento Médico.

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Formatos de Recetas, Solicitudes de Insumos y Solicitudes de Exámenes de Laboratorio y Rx.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Todas las recetas para Empleados y Beneficiarios deberá ser sancionadas por el Médico de Empleados.

4.2 También pueden ser sancionadas por:

· El Coordinador Médico y Sub-coordinador Médico, en ausencia del Médico de Empleados.

4.3 Si la receta es expedida por uno de nuestros especialistas, también serán sancionadas por el Médico de Empleados ó el Sub-Coordinador Médico.

4.4 Si es expedida por otro Médico no autorizado por la Institución, se le apoyará económicamente siempre y cuando lo ratifique el Médico de Empleados previa valoración del paciente como urgencia y lo autorice el Sub-Coordinador Médico (RHS_040).
4.5 Una vez sancionada la receta por el Médico de Empleados, este verificará que exista el medicamento en la farmacia.  De no ser así, se buscará un substituto con efectos similares y de no existir, la receta será surtida en farmacia subrogada, ó regresar después el interesado a nuestra Farmacia por el Medicamento.

4.6 En el procedimiento RHS_040 Política de Prestaciones al Personal, se encuentran las disposiciones más amplias en relación a subrogación.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO TRATANTE:

1. Atiende al paciente.

2. Determina plan de manejo realizando las Notas Clínicas correspondientes de acuerdo a NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico.

3. Prescribe medicamentos en la receta oficial.

5.2 MEDICO DE EMPLEADOS:


1. Sanciona las recetas de acuerdo a lo descrito en las políticas anteriores.

2. Entrega la receta al empleado y le indica pase a nuestra Farmacia, si no existe el medicamento ni substituto, le indica que en la farmacia le pondrán en la receta el R.F.C. de Cruz Roja y le indicarán a que Farmacia Subrogada acudir, o bien cuando acudir a nuestra Farmacia por el Medicamento.
5.3 EMPLEADO:

1. Presenta la receta en nuestra Farmacia para que le surtan su receta.

2. Si no existen medicamentos ni substitutos, ahí mismo le ponen el R.F.C. de Cruz Roja y le indican a cual farmacia subrogada debe pasar y que solicite factura a nombre de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, ó bien cuando puede regresar a nuestra Farmacia por el Medicamento.

3. Entrega la factura anexa a la receta al Médico de Empleados, para la autorización de la receta.

4. Una vez firmada por la Médico de Empleados, la entrega en la Contraloría, previa autorización de la factura por el Administrador.

6.0 ANEXOS:

AMU_113.1   Formato de Receta.

AMU_113.2   Procedimiento RHS_040.
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